
B. O. del E.-Núm. 160 5 julio 1969 10599

ORIOL

Ilmo. Sr. :Director general de Justicia..

CARRilIlRO

limo. Sr. D.1rector general de Plazas y Provincias Af:rteanu.

DE JUSTICIAMINISTERIO

OARRII:RO

IlmoB. Sres. Subsec-re~arios de los Ministerios CivUes y D1rector
general de la Función Pública.

ORDEN de 21 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cese del Sargento de la Policia Guberna
tiva de la prdVincia de l/ni don Miguel Delrfeu
Mira en la Administración Civil df! la misma.

Ilmo. Sr.: Por pasar a la situación de retirado.en la fec:ba
de 1 de julio del afio actual el Sargento de la Policfa Guber
natiVa de la provincia de Ifni don Miguel Delrieu Mira
(B01PGOOO100) .

Esta Presidenda del Gobierno. de conformid~d con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferldas por las
dispo¡1.ciones legales Vigentes, ha tenido a bien disponer BU
ce"" 01l ¡., Admlnlstración Civil de dlch.. provlncla con efectI
vidad c.1e la fecha.. en q~ pasa. a la. expresada situación de
retirado.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
eficto< P\'OC&d01ltes.

Di.,. II1llU'de a V. L
Madrld, 21 de junto de 1969.

ORDEN ae 27 de junio de 1969 por la qu,' Be
nombra para la plaza de Abogaao Fiscal 4.e la
Audtencla l'f'Q'I!tncial d~ lilllbao a don JU<I" Cerdo
reo Ortiz Urculo. Abogado Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el B.1"#4u
lo 3Q d¡>1 ilstatuto <lel :Mlnlsterio Flsca.!, en relación _ _ líO
doU¡'illillnento par" IIU 1lP11col:lón,

_ !\linl$térlo 110 tenido a bIen nombr..r para la pipa
de AbailOdo FlacaI de la A_lo Provlm:loJ de BllbllG, .,.
cante pOI' nombramiento. para otro cargo de don .l9á AA~
Zlll'~ AltlIres, • don Juan C<l$áreo Ortla U.!'\lIo, AIlIlndo
~l' .QQUa. B1ml lllUOI cariO en la AU<llenclo 'I'enrltoJollJ 40
Barce on&.

loo que dlllQ a V. L PIU'B su canoclmlento y <lem'" ,r.......
Dlo8 g1lft1"de a V. l. muchos afíos.
Madrid, 27· de junio de 1969.

ORDEN de 27 de ;unlo de 1969 por kJ. que 8'
nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
riCll de Barcelcma el don J03é Maria Parra Llonch.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo (ijspuest;D en el artIcu.
lo 19 del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Pis.
CllI,

Este Mlnl$Mlo !la tenido a bien nombr... Abog~o FlacaI.
con el haber anual que le colTesponda y f.tD vaclAte $:OIl6mica
prc>duclda por promoel/m de don Au¡usto MoralD BiJ\/m, a
don JOIé Maria P&rra Llonch. que fl¡un, con el número 11.' en
la proPuesta aprobada por Orden de 2i8 de octV.bN3 de 1988.
d..t~dole • servir el cargo de Abog~o PlsooJ de 1.. Audlen·
cia Terrttortal de Barcelona. vacante por trulac16n de don Juali
CeiIl:Mo Ortlo Urculo.

Lo que digo a V. L para BU conociWliento y demás efectos.
DlClfl guarde .. V. l. muchos aftas.
MadrId, 27 de junio de 19$.

Segundo.-Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar que se con
sideren con derecho a su integración en _el Cuerpo Ad~in!isu:a
tivo pooráp ~tarponer el recur,so de :reposición del artIoulo !26
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante la presidencia
del Gobierno en el plazo de un mes. tontada a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el c'BGle
tin O1Iclal <lel Eatado•.

Lo que comunico a. VV. lI. pa·ra su conocimiento y efectos.
Dios g"Uarde a VV. n.
M~rld. 18 de junio de 1969.

ORllEN df3 1.8 de junio de 1969 por la que Se adiu~

dica,.con carácter prov,isional, una vacante de Orde
nanza en la C. A. M. P. S. A.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
d~ ·19.52 ((tB'oletin Oficial del Estado» número 199), modificada
por ~ de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofiela.! del Eolado>
número 91) y como resolución al concurso espec1al anunciado
por Orden de 18 de ..loril de 1969 (<<BoIetin Ollclal del E_O>
nÚPlWQWJ.O) paca la. prov1si.ón de lUla plaza de Ord.enanza 40 la
«99'nllolilll Ar_lIdl> del Monopolio de P-' S. A.•• en
la IU8Peoción Naval del Sur, CádiZ, esta Presidencia del Oc>
biernoT dispone:

Articulo 1: Se ~udica con carácter provisional la citada
vacante al Brigada de Ip1"an.tería don Andr.és Revidiego Ramos,
en situación de Q1spon1ble en la 2.11, Región Militar, plaza de
Cádiz.

Art. 2.° Quien se considere perjudicado como consecuencia
de la resolución de este concurso podrá elevar ante la Junta
Calificadora la reclamación oportuna en el plazo de quince
días naturales, contados a pal'til' del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
a tenor de lo que establece el artioulo 15 de la Ley de 15 de
julio de 1952.

Se considerará como fecha de presentación de la reclama
ción indicada, para el pePBOnal en activo. la q'Q.e señale al efecto
la AlI.toridad mtUtRlr correspcmdiente en el oficio de remisión;
para los ya ingresados en la Agrupadón. la del sello de Correoa.
que deberá figurar preclsam.ente en la instancia, según lo esta
blecido en la norma déclma de la Orden de 15 de febrero de 1964
(<<13oletin oficial del· Estadolt número 46-). que dicta las instruc
ciones que han de regular los concursos de destinos clviles, o la.
del· Registro de Entrada en la Junta Calificadora, si ha sido
presentada directamente.

Se considerará nula cualquier reclamación que tenga entrada
en la Junta Oalificadora después de los cinco días natural. I1w
guientea a la term.1nación del plazo anterlonnente indicado.

Art. 3.0 Transcurrido el plazo sefialado en el articulo ant&o
rior sin que hayan sido formuladaa reclamacioll8l, o resueltas
las presentadas, la adjuqica:ción., en su caso, será. definitiva, pre
via publicación. en el «Boletín Otlcial del Estado» de la corres
pondiente disposición.

Art. 4.0 Para el envio de la baja de haberes y credencial del
destino civil obtenido, se tendrá en cuenta la Orden de esta Freo
siqencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ({(Boletín Oficial
del Estado» número 88,.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
~adrid, 18 de junio de 1969.-P. D.. el General Pr~dente de

la JtlJlta Calificadora de Aspirantes a Destinos CIVIles. José
L~Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 18 de junio cie 1969 por la que Be nom-
bran juncionario~ del Cuerpo Gen.eral Admini$tra
Uva de la Administración Civil del E$taao, .n (Jpli~
cación de lo preceptuado en la disposición transi
toria ele la Le'V 106/1966, de 28 de diciembre.

llmos. Sres.: Vista ia disposición transitoria de la Ley W61
1966, de 26 de diciembre. así como la Orden de la Presidenc1a
del Gobierno de 2() de enero de 196'7 (<<'Boletín Oftcfa.1 del ltIta.
do» número 2:31

), Y existiendo vacantes en la plantUla presu~
puestaria del Cuerpo General Administrativo y funclooarloa del
Cuerpo General AuxiliaJ' que han reunido las condiciones exi~

gidas por dicha disposición transitoria, en relaclán con el De
creta-ley 10/1964. de :3 de julio, antes de 1 de mayo di UMI8,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disPOner:

Primero.-La integración en el Cuerpo General Administra.
tivo de la Administl'¡wión Civil del Estado, con efectos admin1&
trativos y económicos de 1 de mayo de 1969, de los funcionarios
del Cuerpo General Auxiliar que a continuación se expresan:

AOO'PGOOOl83 Machín Sánchez, Angeles.
AOOP00061t&4 Cano ATOca. Eutimio.
AOOPCIOO6IB5 GonzáIez Dua,rte, Emllio.
A02PGOOlll86 OoblAn Martln, R<¡,món.
AG2PG0081M Mosquera Luengo, Aquilino.
A02PG008186 Fuentes Glráldez., Enriqueta
AOQPG008189 Diez Garcla. Mariano.
AOOPG008190 Cariñena. Lloréns. Maria del Carmen.
Aooro00619'l González Padrón, Luis Angel.
AOOPG006192 Alvarez Gallego. Elisa.
AQ2PG006193 GutléJTeZ Mjguel. Angela.
AO~008194 Santana Falcón. Juan.
AQi2iPG008195 Pérez Cabrera, Ana Maria.
AOOi'G006196 Garela Oala.mita, Luis.
AQ2PGOOO19~ Pérez I4ez. Jua.n antonIo.
AOOPGOOIl'lOO Cervera 0IltllllóD, Kr.rl& cIal PlIIlr.


